
Proceso de Diálogo:
Conciliación de la vida familiar y laboral de los trabajadores

MARZO

La conciliación de la vida familiar y laboral de los trabajadores, así como el diálogo social, 
constituyen temas de significativa atención para el Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo (MTPE). Es por ello que, los primeros días del mes de marzo se inició un conjunto 
de actividades orientadas a promover la conciliación de la vida familiar y laboral, sobre la 
base de iniciativas normativas vinculadas, entre otras materias, a la jornada a tiempo 
parcial y el teletrabajo.

Dicho proceso fue articulado entre el Despacho Viceministerial de Trabajo y la Secretaría 
Técnica del Consejo Nacional de Trabajo y Promoción del Empleo (ST-CNTPE), a efectos de 
recoger mediante el diálogo las diferentes opiniones, prácticas y experiencias que contribu-
yan a la elaboración de las medidas que el MTPE disponga.

Para ello, se contó con las exposiciones del Director de Normativa de Trabajo de la Direc-
ción General de Trabajo del MTPE, quien presentó las principales líneas de las propuestas 
normativas que estaban siendo elaboradas por el Sector Trabajo en torno a teletrabajo y 
jornada a tiempo parcial.

En esa línea, se realizaron cuatro conversatorios, de acuerdo al siguiente detalle:

1. Encuentro con representantes de ABE, APERHU y otras empresas de buenas prácticas laborales. 
2. Encuentro con organizaciones sindicales - conciliación vida laboral y familiar.
3. Encuentro con gremios empresariales - conciliación vida laboral y familiar.

1. Videoconferencia con las DRTPE y representantes de OIT 
2. Visita a la DRTPE Callao con representantes de OIT. 

Proceso de Diálogo:
Empleo juvenil y modalidades formativas laborales

Otra temática de importancia para el MTPE, ha sido el empleo juvenil y las modalidades 
formativas laborales. Así, desde finales del 2019 se emprendieron actividades en diferentes 
regiones del país para socializar y dialogar los alcances del Anteproyecto de Ley sobre 
Modalidades Formativas Laborales elaborado por el Sector.

En ese marco, el 10 de marzo se llevó a cabo una sesión conjunta de la Comisión Técnica de 
Formación Profesional y de la Mesa de Diálogo Social Juvenil del CNTPE, presidida por el 
Viceministro de Promoción del Empleo y Capacitación Laboral, siendo esta la oportunidad 
en que se presentó a los actores sociales el citado Anteproyecto de Ley en el marco de la 
estrategia de promoción del empleo formal juvenil.

Sesión virtual del Pleno del CNTPE -  Extraordinaria N° 43

El 3 de abril de 2020, en el contexto del distanciamiento social obligatorio por el COVID-19, 
el Pleno del CNTPE sesionó de manera virtual -por primera vez en su historia-, con el objeto 
de que empleadores, trabajadores y el Estado busquen alternativas comunes para afrontar 
de manera eficaz la delicada situación laboral del país, originada por la pandemia del 
COVID-19.

En ese marco, la señora Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo, manifestó que el 
Gobierno, empresarios y organizaciones sindicales, en conjunto, saldrían adelante ante la 
difícil etapa que le tocaba vivir  a nuestro país.

La sesión contó, además, con la participación del presidente del Consejo de Ministros, 
Vicente Zeballos; la ministra de Economía y Finanzas, María Antonieta Alva; y el viceministro 
de Economía, Mario Arróspide, como representantes del gobierno. En representación de 
los trabajadores asistieron la CGTP, la CTP, la CUT y la CATP. Asimismo, por los gremios 
empresariales, participaron CONFIEP y sus agremiados: CAPECO, COMEX PERÚ, SNP, 
SNMPE, ASBANC; así como SNI, CCL, ADEX y el Conglomerados de Pequeñas Empresas en el 
Perú.  Además, se contó con la participación representantes de la OIT.

Durante la sesión, que además fue la primera del año, se tomó nota de los planteamientos 
de los actores sociales para que puedan ser considerados en las próximas medidas que 
emita el gobierno.

Segunda sesión virtual del CNTPE

El 11 de abril el Pleno del CNTPE fue convocado para llevar a cabo una sesión de carácter 
virtual, con el objeto de dialogar en torno a las medidas complementarias para mitigar los 
efectos económicos causados a los trabajadores y empleadores ante el COVID-19.

La sesión fue presidida por la Sra. Sylvia Cáceres Pizarro, Ministra de Trabajo y Promoción 
del Empleo y contó con la presencia del Sr. Vicente Zeballos Salinas, Presidente del Consejo 
de Ministros, y del Sr. Raúl Molina Martínez, Viceministro de Gobernanza Territorial de la 
PCM.

Asimismo, participaron los principales gremios empresariales del país: CONFIEP, CAPECO, 
COMEX, SNP, ASBANC, CCL, SNI, ADEX, CPEP, y la CATP por parte del sector trabajador. Sin 
embargo, debido a la ausencia de la CGTP, CUT y CTP la sesión no contó con el quórum 
reglamentario y por lo que tuvo que ser suspendida.

La Sra. Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo resaltó la importancia de que emplea-
dores y trabajadores estén permanentemente en diálogo sobre las medidas adoptadas en 
el marco de la pandemia, precisando que el gobierno brindará la información a trabajado-
res y empleadores.

ST-CNTPE realizó mapeo de preocupaciones y agendas 
de diálogo social regional frente al Covid 19

La Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Trabajo y Promoción del Empleo (ST-CNTPE) 
ha realizado un estudio para conocer, de fuente directa, las percepciones de los principales 
actores sociales regionales, miembros de los 25 Consejos Regionales de Trabajo y Promo-
ción del Empleo (CRTPE) desplegados en todo el Perú, respecto a los impactos socio labora-
les del COVID-19 en cada una de las regiones del país.

En ese sentido, la ST-CNTPE coordinó, con cada una de las secretarías técnicas de los CRTPE, 
la realización de entrevistas mediante videoconferencias y/o llamadas telefónicas a los prin-
cipales líderes o representantes de las organizaciones de trabajadores y empleadores regio-
nales miembros de los CRTPE; así como también, a las autoridades regionales de trabajo y/o 
secretarios técnicos de dichos espacios de diálogo sociolaboral.

Es así que, entre el 6 y el 17 de abril, se lograron concretar 65 entrevistas a miembros de los 
CRTPE, clasificadas de la siguiente manera: 24 con representantes de las Gerencias y/o 
Direcciones de Trabajo y Promoción del Empleo, 22 con representantes de organizaciones 
sindicales y 19 con representantes de gremios empresariales. Los resultados de dichas 
entrevistas recogen las preocupaciones de los actores sociales en dicho periodo, así como 
tambien la percepción regional sobre los sectores económicos que están siendo más afecta-
dos por el COVID-19 y los temas de agenda sugeridos, en el presente año, para el desarrollo 
del diálogo social de cada una de las regiones.

De igual forma, la ST-CNTPE viene brindando asistencia tecnica a los CRTPE para la realzia-
ción de sus sesiones de manera virtual, habiendose programado ya una sesión virtual del 
CRTPE-Tacna.

Reunión bilateral virtual entre el Viceministerio
de Trabajo y las Centrales Sindicales

El 23 de abril se llevó a cabo una reunión bilateral entre el Viceministerio de Trabajo y las 
cuatro Centrales Sindicales que conforman el CNTPE -en modalidad virtual- para que el 
MTPE exponga los alcances del DS N° 011-2020-TR que establece normas complementarias 
para la aplicación del DU N° 038-2020 (medidas complementarias para mitigar los efectos 
económicos causados a los trabajadores y empleadores ante el COVID-19).

La reunión fue presidida por el Sr. Viceministro de Trabajo, Juan Carlos Requejo, quien 
estuvo acompañado del Superintendente de la SUNAFIL, del Director General de Trabajo, 
del Secretario Técnico del CNTPE y de otros funcionarios del Sector.

Esta reunión les permitió a los representantes de las Centrales Sindicales expresar sus 
opiniones, comentarios y observaciones a las normas indicadas e instar al Gobierno a que 
se priorice el diálogo social en el país para concertar las mejores normas para la coyuntura 
actual.

El Viceministro de Trabajo expresó el compromiso del Sector para procurar hacer su función 
técnica de la forma más eficiente posible, por lo que invitó a las Centrales Sindicales a man-
tenerse en contacto permanente, proponiendo para ello continuar realizando reuniones de 
trabajo como esta.

 La migración laboral extranjera en la agenda de los CRTPE 
con el apoyo de la OIT y USAID

La ST-CNTPE tomó conocimiento que la OIT, en el marco de un nuevo proyecto junto con su 
socio USAID sobre migración laboral venezolana, deseaba articular con el MTPE, a través de 
la ST-CNTPE, la participación de algunas autoridades de trabajo regional y los gestores del 
diálogo tripartito regional. Dicho proyecto, que tiene por objeto fortalecer políticas públicas 
para hacer de la migración laboral un instrumento que sume al desarrollo de las localidades 
receptoras, ha sido pensado para algunas regiones seleccionadas por OIT-USAID.

De tal forma, la ST-CNTPE articuló con las autoridades de trabajo de las regiones de Tumbes, 
Piura, la Libertad, Arequipa y Cusco la realización de videoconferencias; así como una visita 
a la DRTPE Callao,  para acercar el proyecto a las regiones seleccionadas e invitarlos a parti-
cipar del evento de lanzamiento del mismo. 

En dichos encuentros de diálogo, las autoridades regionales de trabajo pudieron presentar 
las experiencias en cada una de las regiones, en tanto, los representantes de OIT pudieron 
dar alcances del proyecto, el cual, tiene como uno de los componentes promover el diálogo 
social tripartito para poner el tema en las agendas regionales mediante los CRTPE, logrando 
actividades para el fortalecimiento de las capacidades de los actores sociales.

Encuentro regional para la protección de la  vida y seguridad de
los trabajadores de La Libertad

La protección de la vida y la salud de los trabajadores, así como el diálogo social, son temas 
de prioritaria atención por parte del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE).

En ese sentido, la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Trabajo y Promoción del 
Empleo (ST-CNTPE) en articulación con el Despacho Viceministerial de Trabajo, el Consejo 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (CONSSAT), la Superintendencia Nacional de 
Fiscalización Laboral (SUNAFIL), los órganos de línea especializados del MTPE y el Gobierno 
Regional La Libertad, realizaron el Encuentro Regional para la Protección de la Vida y la 
Salud de los Trabajadores de La Libertad con la participación de los principales actores 
sociales de La Libertad.

El evento, realizado en la Casa de la Identidad Regional de la Libertad el 12 de marzo último,  
permitió abordar esta problemática con la participación de la Sra. Ministra de Trabajo y 
Promoción del Empleo, las autoridades de la región y los actores sociales regionales, donde 
se presentó el diagnóstico de la situación y las acciones sectoriales emprendidas por el 
MTPE, lográndose compromisos por parte de los principales actores sociales e instituciones 
participantes, así como de las autoridades nacionales, regionales y locales para garantizar la 
protección de la vida y la salud de los trabajadores liberteños.

Diálogo tripartito en el Consejo Nacional de Trabajo y Promoción del Empleo en el marco de las medidas para la sostenibilidad                          
de las empresas y los empleos adoptadas en el marco del estado de emergencia nacional.
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En el marco de las funciones del grupo de Trabajo de naturaleza temporal creado por Resolución Ministe-
rial N° 272-2019-TR y que tiene por objeto analizar la problemática sobre las condiciones de empleo de 
las personas que prestan servicios en plataformas digitales y plantear recomendaciones sobre la misma, 
la ST-CNTPE, como miembro del mismo, brindó sus aportes al contenido y a las recomendaciones del 
Informe Final de este Grupo de Trabajo.

Participación en el grupo de trabajo sobre condiciones de empleo en plataformas digitales
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